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MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE 1647 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON COTACACHI 
Msc. Dr. Willian Patricio Ruiz Haro 

  

  N' DE ESCRITURA: 20171003001P00130 
| FAC. NUMERO: 001-002-000009577 
  

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
OTORGA: JAVIER ERNESTOS POSSO GALLEGOS Y SRA. 

A FAVOR: KEVIN LEANDRO ENRÍQUEZ SANCHEZ 
CUANTÍA: $ 100,00 
Se dio dos Copias. 

  

En la ciudad de Cotacachi, hoy día martes treinta y uno de enero del dos 

mil diecisiete, ante mí, Msc! Doctor Willian Patricio Ruiz Haro, 

NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN COTACACHI, 

| PROVINCIA DE IMBABURA, REPUBLICA DEL ECUADOR, comparecen 

por una parte los cónyuges JAVIER ERNESTO POSSO GALLEGOS y 

ELVIA ELIZABETH TAPIA VIRACOCHA, casados entre sí, chofer 
  

profesional, Licenciada en Educación Parvularia, respectivamente, 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la calle 

Esmeraldas y Veinticuatro de Mayo, Barrio San José, parroquia El 

a 9 de octubre y Gonzales Suarez 

YA "drpotridorulzéhotmall.s 
062916-238



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON COTACACH! 
" Msc.Dr. Willian Patricio Ruiz Haro     

Sagrario, cantón Cotacachi, provincia de Imbabura, teléfono cero nueve 

nueve tres cero cero cuatro nueve cinco dos (0993004952), cero nueve 

ocho cuatro uno uno ocho tres dos cinco (0984118325), correo electrónico 

elitapia272(M) hotmail.com, y por otra parte el señor KEVIN LEANDRO 

ENRIQUEZ SANCHEZ, de estado civil soltero, bachiller en ciencias, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado calle Rio Vinces dos 

guion veintinueve y Rio Patate, sector Los Ceíbos, parroquia San 

    

    

Ibarra, teléfono (0999428318), correo electrónico 

Qamail.com, intervienen por sus propios y personales 

un del echos, me presentan sus cedulas de ciudadanía cuyos números se 

anotan con sus firmas, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

intervienen por sus propios y personales derechos, a quienes de 

conocerles doy fe, comparecen y piden se eleve a escritura pública, la 

minuta que copiada literalmente es del tenor siguiente: “SEÑOR NO 

TAR 10”.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una más ,de Cesión de Participaciones de la Compañía de 

Transportes "15 (QUINCE) DE DICIEMBRE CIA. LTDA.", de esta ciudad y 

cantón Cotacachi, de conformidad con las siguientes clausulas. 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte comparecen li 

cónyuges JAVIER ERNESTO POSSO GALLEGOS y ELVIA ELIZABETH 

TAPIA VIRACOCHA, casados entre sí, en calidad de Cedentes; y por otra 

9 de octubre y Gonzales Suarez 
> dipatricioruizéhotmail.es 

062916-238



MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 1648 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON COTACACHI 
Msc. Dr. Willian Patricio Ruiz Haro 

  

parte el señor KEVIN LEANDRO ENRÍQUEZ SANCHEZ, de estado civil 

soltero, en calidad de Cesionario, los comparecientes son ES 

mayores de edad y hábiles por derecho. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

UNO.- Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de San Francisco 

de Quito, capital de la República del Ecuador, el día viernes veintisiete de 

abril del dos mil siete, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, se constituyó la "COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES 15 (QUINCE) DE DICIEMBRE CIA. LTDA.”, dicha 
PS Ta 

, En 
de 

    escritura se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón , 

Peas el día diecisiete de mayo del dos mil siete, inscripción numero 

o 7 diecinueve, tomo uno, repertorio setecientos treinta, juntamente con la 

Resolución Aprobatoria número cero siete Q, |). Cero cero dos cero tres 

cinco, de la Oficina Matriz de la Superintendencia de Compañías en Quito, 

con fecha veintiocho de septiembre del dos mil seis. 'os.- Mediante 

Escritura Pública de Reforma de Objeto Social y Reforma de Estatutos, 

otorgada en la ciudad de Cotacachi, el día martes diecinueve de mayo del 

dos mil quince, ante el Msc. Doctor Willian Patricio Ruiz Haro, Notario 

Público Primero de este cantón, inscrita el día diecinueve de mayo del dos 

mil quince, == el número de inscripción treinta, tomo: uno, de fojas uno a ———— 

uno, del Libro Registro Mercantil del cantón Cotacachi, TRES.- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañia de 

Na 9 de octubre y Gonzales Suarez 
drpatricioruizGhotmail.es 

062916-238



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON COTACACHI 
Msc. Dr. Willian Patricio Ruiz Haro     

Transporte 15 (Quince) de Diciembre Cía. Ltda., celebrada en fecha 

viernes treinta de diciembre del dos mil dieciséis, con el voto unánime del 

capital social total presente autorizó a la señora ELVIA ELIZABETH TAPIA 

VIRACOCHA, de estado civil de casada con el señor JAVIER ERNESTO 

POSSO GALLEGOS, que transfiera sus dos coonas o participaciones 

que poseen en la Compañía en favor del señor KEVIN LEANDRO 

ENRIQUEZ SANCHEZ, de estado civil soltero. TERCERA.- CESION DE 

LES PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes expuestos los cedentes 
2 
9 

S 'APIA VIRACOCHA, casados entre sí, ceden y dan en venta real y 

orion 5 _ 

od :ónyuges JAVIER ERNESTO.POSSO GALLEGOS y ELVIA ELIZABETH 
3 X 

       
efectiva las dos acciones o participaciones de un valor de cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, dando un total 

de cien dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; que posee en la 

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 15 (QUINCE) DE DICIEMBRE CIA. 

LTDA., en favor del señor KEVIN LEANDRO ENRIQUEZ SANCHEZ, de 

estado civil soltero. La transferencia convenida comprende además de las 

participaciones sociales, todos los derechos que podría corresponderle por 

reservas de todo tipo, superávit, reserva de revalorización de patrimonio, 

——————atlidadeso distribuidas y todos los derechos por cualquier concepto sea — 

presente, pasado o futuro, sin que los cedentes se reserven ningún 

derecho, beneficio en relación con las participaciones sociales que 

9 de octubre y Gonzales Suarez 
SS dipatricioruiz8hotmaiL.es 

"062916-238 

 



  

"OS CUARENTA Y NUEVE 1649 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON COTACACH! 
Msc. Dr. Willian Patricio Ruiz Haro 

  

transfiere. CUARTA.- EL PRECIO.- El precio convenido por las acciones 

objeto de este contrato es el valor total de cien dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, al contado suma que los cedentes cónyuges 

JAVIER ERNESTO POSSO GALLEGOS y ELVIA ELIZABETH TAPIA 

VIRACOCHA, declaran tenerla recibida de parte del cesionario señor 

KEVIN LEANDRO ENRIQUEZ SANCHEZ, de estado civil soltero, en 

moneda de curso legal y a su entera satisfacción, por lo que no se admitirá 

reclamo posterior alguno. QUINTA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- 
     
O (15 partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la 

S FE “presente escritura de cesión se siente la razón al margen de la inscripción 

Ñ 

    

A en el Registro Mercantil del cantón Cotacachi, referente a la Constitución, 

así como al margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitución. 

SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña copia 

di certificada del acta de cesión Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 15 (QUINCE) DE DICIEMBRE CIA. 

LTDA", celebrada en fecha viernes treinta de diciembre del dos mil 

dieciséis, siendo las dieciocho horas treinta minutos; con lo que se 

acredita que la Junta General de Accionistas con el carácter Universal, con 

el consentimiento unánime —del-—capital—social, autoriza al socio 

compareciente (cedente) para que transfiera las acciones o 

participaciones que posee en la Compañía, en favor de la cesionaria en 

9 de octubre y Gonzales Suarez 
drpatricioruizfhotmail.es 

062916-238 

 



    

  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON COTACACHI 
Msc. Dr. Willian Patricio Ruiz Haro     

este contrato. Usted, señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfectá validez de este instrumento. 1) llegible 

SIMON B. CISNEROS VALLEJOS MAT. Diez guion dos mil ocho guion 

catorce F.A.!.*. Hasta aquí la minuta queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal. PROSIGUIENDO.- Los otorgantes en sus 

calidades indicadas agregan que aprueban y ratifican los términos y 

estipulaciones de la presente escritura pública a la misma que le dan 

fuerza y Validez de una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada en 

tima instancia. Para la celebración de la presente Escritura Pública de 

c esión de Particiones, se observaron por parte del suscrito Notario, todos 

y cada uno de los preceptos legales del caso. Se agregan a la matriz todos 

los documentos habilitantes necesarios. Y leído que le fue a las 

comparecientes el presente instrumento público en todo su contenido por 

mi el Notario; aquellos lo aprueban, ratificándose, y para constancia firman 

juntamente conmigo en unidad de acto. De todo lo que doy fe. 

CEDENTES 7 A 

  

9 de octubre y Gonzales Suarez 
dipatricioruiz8hotmail.es 

062916-238
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON COTACACH! 
Msc. Dr. Willian Patricio Ruiz Haro 

    

E DD 

SR. JAVIER ERNESTO POSSO GALLEGOS 
C.C. /00/90>01-41 

TELEFONO: 0993004952 

DIRECCION: Domiciliado en la calle Esmeraldas y Veinticuatro de Mayo, Barrio San José, 
parroquia El Sagrario, cantón Cotacachi, provincia de Imbabura. - 

  

TA ELIZABETH TAPIA VIRACOCHA 
297439 

TELEFONO: 0984118325 

DIRECCION; Domiciliado en la calle Esmeraldas y Veinticuatro de Mayo, Barrio San José, 

parroquia El Sagrario, cantón Cotacachi, provincia de Imbabura. 
CORREO ELECTRÓNICO: elitapia272Qhotmail com. 

  

US CESIONARIO 
9 de octubre y Gonzales Suarez 

dtpatricioruizGhotmail.es 
062916-238



  

exi 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON COTACACHI 

X Msc. Dr. Willian Patricio Ruiz Haro 

  

   
SR. KEVIN LEANDRO ENRIQUEZ SANCHEZ 

C.C. lovdu3g J2LO 

TELEFONO: 0999428318 

DIRECCION: domiciliado calle Rio Vinces dos guion veintinueve y Rlo Patate, sector Los Celbos, 
parroquia San Francisco, Ibarra, 
CORREO ELECTRÓNICO: kevinenriguez1997amall.com 

  
9 de octubre y Gonzales Suarez 

062916-238



    

ACTA DE SECION DE PARTICIPACIONES 

Imantag 31 de diciembre del 2016. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 15 DE DICIEMBRE, con domicilio en la Parroquia de Imantag del cantón 
Cotacachi, legalmente constituida El 27 de abril del 2007, en la Notaría Décimo Sexta del cantón Quito, e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cotacachi, el 17 de mayo del 2007, por medio de su 
representante Legal y Gerente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 15 DE DICIEMBRE, en fiel 
cumplimiento de sus funciones, mediante sesión del día 30 de diciembre del 2016, Y con la aceptación 
'UNANIME de todos los socios, se procedió a AUTORIZAR de la cesión de PARTICIPACIONES, que la Señora 
ELVIA ELIZABETH TAPIA VIRACOCHA y su esposo, mantienen en dicha Compañía a favor del Señor KEVIN 
LEANDRO ENRÍQUEZ SANCHEZ, a fin de que el mencionado Señor, a partir de la legalización de la cesión 
de PARTICIPACIONES, se constituya en nuevo socio y participe de la COMPANIA DE TRANSPORTE 15 DE 
DICIEMBRE. 

  

ATENTAMENTE.    WILLAM HUMBERTO CIFUENTES OÑA. 

GERENTE DE LA CIA. DE TRANSPORTES 15 DE DICIEMBRE. 

RESOLUCION NO.001-RE-010-2015-ANT 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 15 DE DICIEMBRE CIA. LTDA”



  

Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR Bios 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001907011 

Nombres del ciudadano: POSSO GALLEGOS JAVIER ERNESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/COTACACHI/SSAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 
   

   

    

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ELVIA ELIZABETH TAPIA VIRACOCHA. 

: 14 DE AGOSTO DE 1992 

  

Nombres del padre; ERNESTO RUBEN POSSO 

Nombres de la madre: AIDA ROSARIO GALLEGOS 

Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2006 

Información cerilicada la fecha: 31 DE ENERO DE 2017 
Emisor: WILLIAN PATRICIO RUIZ HARO - IMBABURA-COTACACHLNT:1 - IMBABURA - COTACACHI 

A 
N Signature,No! Verified Ela 

  

      

    

. or sgh N' de cerilicado: 170-006-17248 E 
E DEE sn 128 ECT 

E Posee Fima Equ pS Lean Ea 
Ing Jorge Troya Fuenias. 

A irector General dol Registro Civ, Identificación y Cecuación 

    

  
"Documento frmado electrónicamente 
  

Vigencia: 1 mes. Y valacón desda la echa de emisión Cumpido el piso o número de verlacionas solo un nueva cercado; 
Conte a inermació inprescdo a nimero de secado an tips: Virtual registrocivILob:es 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR GP ic es 
Dirocción General de Registro CivI, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1004383210 

Nombres del ciudadano: ENRÍQUEZ SANCHEZ KEVIN LEANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO 

ANTE/ATUNTAQUI 

Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1997 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio;   

Nombres del padre: ENRÍQUEZ OSMAN DENIS 

Nombres de la madre: SANCHEZ SONIA MARGARITA 

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2015 

Información ceníicada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2017 
Emisor: WILLIAN PATRICIO RUIZ HARO - IMBABURA-COTACACHENT 1 - IMBABURA - COTACACH! 

  

A 
Signature Not Veriñied EI$; 

  

   
dat N' de carticado: li -006-17276 2mAloS” Es Bmecani7 orSaÉ1EsN Bor En pies 1] Doa 

iva Sora Toya Fuera           

  

                        

  

174 Director Genera del Rogisro Cl, Identificación y Codulación 
Documento frmado electrónicamente 

Venca; 1 mes o voldacón desde la echa de mit, Cumpis e paco numero ce veraciones tc un puevo cerco, 
Contra a cemación ngresanda número de ceiiado e https: Virtual roglatraciviLgobies 

  

  

   



 



 



CERTIFICADO DE RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DE REPERTORIO: 2017-20 

El REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN COTACACHI, 
conforme a la solicitud del servício Inscripciones Mercantil con número: 
2017- 20 certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) 
siguiente(s) acto(s 
1.- Con fecha Veintidós de Febrero de Dos Mil Diecisiete queda inscrito 
el acto o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Regístro de MERCANTIL 
de tomo 1 de fojas 176 a 185 con el número de inscripción 17 celebrado 
entre: ([COMPAÑIA DE TRANSPORTES 15 DE DICIEMBRE CIA LTDA en calidad de 
COMPAÑÍA], [POSSO GALLEGOS JAVIER ERNESTO con estado civil Casado en 
calidad de CEDENTE], [TAPIA VIRACOCHA ELVIA ELIZABETH con estado civil 
Casado en calidad de CEDENTE), [ENRIQUEZ SANCHEZ KEVIN LEANDRO con estado 
civil Soltero en calidad de CESIONARIO)).. 

    

Cotacachi, miércoles, 22 de febrero del 2017. 

  

Impreso a las:14:50:58 

Elaborado por DANNY 

  

Firma del Registrador (E) 
  

Por lo tanto sírvase indicar el número de la Ficha Registral arriba señalado cuando solicite un 
Certificado o una nueva Inscripción. 

     



DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES QUINCE DE DICIEMBRE CIA. LTDA, 
otorgada el veintisiete de abril del dos mil siete, ante el Doctor Gonzalo Román 

Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES otorgada por JAVIER ERNESTO POSSO GALLEGOS Y 

SRA. a favor de KEVIN LEANDRO ENRÍQUEZ SÁNCHEZ, el treinta y uno de 
enero del año dos mil diecisiete, ante el Doctor Willian Patricio Ruiz Haro, 

Notario Primero del cantón Cotacachi, en los términos constantes en la copia 

que antecede.- Quito, a veintiuno de junio de dos mil diecisiete.- 

Dm 

OAMO DECIMO sexto De ñ "CrMOPOLITANO DEL GANTOR UI 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf: 254.014 
DM. QUITO - ECUADOR



(Su. UA 0 
)01-002-000052900 20171701016001751 

  

NOTARIOÍA) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N'20171701016001781 
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A NOTA) PABLO ARTURO VASOUEZ MENDEZ 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO. 

 


